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coNsrrrucró¡r v esraruros

ru¡rolcró¡ ilAs euE vENcEDoRES E rNclusroN socrAl

En San Miguel, Región Metropolitana, República de Chile, a uno de mar¿o del

año dos m¡l veintitrés, ante mí RODR¡GO ORTUZAR RODRIGUEZ, abogado,

Notar¡o Público Titular de la Primera Notaría de San M¡guel, con oficio en Gran

Aven¡da José Miguel Carrera número cuatro mil quinientos cuarenta y uno,

comuna de San Miguel, Región Metropolitana, comparece: Doña SCAR,LETTE

AI{DREA ALBORNOZ SALAZAR, chilena, casada, ¡ndepend¡ente, cáJula de

identidad número dieciocho millones trescientos ochenta y nueve mil

trescientos c¡ncuenta y ocho guion cero, domiciliada en Avenida Esperanza

número sesenta y uno, comuna de Villa Alegre, Región de El Maule, de paso

en ésta, mayorde edad, quien acredita su ¡dentidad con la cédula antes citada

y expone; que manlfiesta su voluntad de const¡tuir una Fundación de Derecho

Privado, sin f¡nes de lucro, denominada, FUNDACIóN üAS QUE

VEÍ{CEDOR.ES E INCLUSIOII SOCIAL. TíIUIO I. DEL I{OI,IBR,E, OBJETO,

DO¡IIICILIO Y DURACIóN. ARTÍCULO PRIMEN.O, CréASE UNA FUNdAC¡óN

de Beneficencia, sin fines de lucro, regida por las normas del Título XXXIU

del Libro Primero del Código Civil, por las disposiciones contenidas en la Ley

ve¡nte mil quinientos, sobre Asociaciones y Partic¡pac¡ón Ciudadana en la

Gestión Pública, o por la disposición legal que la reemplace y por los presentes

estatutos, que tendrá como domicilio en Avenida Esperanza sesenta y uno,

6muna Villa Alegre, Reg¡ón c,e El Maule, sin perjuicio de las sedes, f¡l¡ales y

establec¡m¡entos que pueda formar en otros puntos del paÍs y en el
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:-2 m justa y equitativa. Realizar actividades culturales para la comunidad

p e implementar programas de integración social y familiar, med¡ante
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extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. El nombre de la Fundación será

FUNDACION ¡iIAS QUE VCÍ{CEDoR.ES E IilCLUstoil socIAL, eI cual no

contiene co¡ncidencias o similitud susceptible de causar confusión en relac¡ón

con otras entidades de similar naturaleza, según resolución del Servicio de

Registro C¡vil e Identificación de fecha trece de diciembre del dos mil

veintitrés. DEL ilOilBRE, OBJETO, DOIT|ICILIO y DURACTóN. ARTÍCULO

TERCERO. Los Objetivos serán: Trabar con la inclusión social en cuanto a

personas con antecedentes penales, ad¡cc¡ón a las drogas, situación calle,

comedor ab¡erto, ayuda a Emigrantes, educación, talleres, Salud asistencia a

Cárceles, hospitales, Centro de Menores y nuestras casas de acogidas para la

abilitac¡ón y reinserción Social, siendo la principal fuente de toda la fe en

el eñor Jesucristo. Todo lo anterior con el propósito de alcanzar una sociedad

la ración y el desarrollo de las ¡n¡ciativas que contr¡buyan a dignificar

condiciones de vida de las personas más desproteg¡das. Promoviendo la

co cientizac¡ón de la población en general, acerca de los problemas de

ón social. Generar redes y promover el trabajo colaborativo en

junto con orgEn¡zac¡ones con f¡nes s¡milares. Desarrollar proyectos y

tribuir a que todas las personas en riesgo social, ¡ndependiente de su

po etar¡o, sexo, edad, género y/o nacional¡dad sean ¡ntegradas a la

sociedad. La creación de programas de difusión, fomento, educación y

promoción como apoyo estratégico a alcanzar los objetivo§ de la fundación;

realizar, en general, todas las act¡vidades en forma directa e ¡ndirecta que

contr¡buyan al cumplimiento de los f¡nes inclicados a través de la creación,

desarrollo y ejecución de proyectos, encuentros reales y virtuales,

plataformas, exper¡encias, talleres, terapias y eventos, pudiendo celebrar

para este efecto cualqu¡er acto o contrato que t¡enda al cumpl¡miento de estos

objetivos. La Fundación podrá realizar activ¡dades económicas que se

relacionen con sus fines; as¡mismo, ññ invertir sus recursos de la manera

que decidan sus órganos de adm¡nistración. Las rentas que perciba de esas

activ¡dades sólo deberán destinarse a los f¡nes de la Fundación o a
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¡ncrementar su patr¡monio. ARTÍCULO CUARTO. La Fundación tendrá una

duración indefinida. Títuto II DEL PATRIMONIO. ARTÍCULO QUINTO. El

patrimon¡o de la Fundación estará formado por la suma de quinientos mil

pesos, que el fundador destina y se obl¡ga a aportar a la Fundación tan pronto

se ¡nscriba en el Registro Nacional de Personas luríd¡cas sin Fines de Lucro a

cargo del Reg¡stro Civ¡l e ldentificación. El patrimonio de la Asociación estará

formado por los bienes y derechos que forman su patrimonio in¡c¡al que son:

A) Suma de QUINIENTOS MIL PESOS. ARTÍCULO SEXTO. Además de los

bienes referidos en el artículo precedente, conformarán el patrimonio de la

Fundación: a) todos los b¡enes que ella adqu¡era a cualqu¡er título y los frutos

civiles o naturales que ellos produzcan y b) las herencias, legados,

donaciones, erogaciones y subvenciones que ella obtenga de personas

naturales o jurÍdicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. El

patrimon¡o de la Fundación podrá ser ¡ncrementado además de la s¡gu¡ente

manera: /a/ De las rentas gue produzcan los bienes que posea o los servic¡os

que preste; /b/ De las donaciones, herencias, legados, erogac¡ones y

subvenciones que reciba de personas naturales o jurídicas nacionales y/o

extranjeras, cle derecho público o privado, clel Estado, de las Municipal¡dades

o de organismos fiscales, semifiscales o cle administración autónoma;

pudiendo la Fundac¡ón aceptar toda clase de donac¡ones, inclusive aquellas

que tengan causa onerosa; lc/ Por los bienes corporales e incorporales,

muebles, acciones e inmuebles y de toda otra especie, que adquiera a

cualquier título durante su existencia, en propiedad o usufructo. Podrá

tamb¡én aceptar concesiones y celebrar contratos sujetos a condición,

s¡empre que se ajusten a sus fines ¡nstitucionales; ldl Por los frutos civiles o

naturales que produzcan sus bienes, cualquiera sea la forma en que éstos

hayan ingresado a su patrimonio; /el Los fondos que recaude por aportes de

particulares o ¡nstituc¡ones o como producto de convenio que con ellos

celebre; /f/ En general, las rentas, benef¡c¡os, utilidades, compensaciones,

excedentes, ¡ntereses o cualquier otro ingreso, proveniente de bienes o

¡nvers¡ones, adquiridas o efectuadas con cargo a recursos de la Fundación;

/g/ El agofte, directo e indirecto, a cualquier título y especie que efectúe el
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fundador, d¡rectores, realizadores y miembros colaboradores de la Fundación;

/h/ Todo ingreso que por cualquier concepto o motivo perciba la Fundación.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los recuEos que formen parte del patrimonio de la

entidad serán aplicados a los fines fundacionales, conforme a las s¡guientes

reglas: a) En al menos el SETENTA POR CIENTO de tos resultados de tas

explotac¡ones económicas que s€ desarrollen y de los ¡ngresos que se

obtengan por cualqu¡er concepto, deduc¡do los gastos, se destina a gastos

admin¡strativos, de operación, y cualquiera que permita cumplir con los

objetivos de la fundación, debiendo destinar el resto a incrementar la dotac¡ón

o las reservas según acuerdo del director¡o. Asimismo, los benef¡c¡ar¡os de los

rsos serán determinados de acuerdo con los siguientes criterios: UNO.-

los fines fundacionales de la fundación que benefic¡arán a la sociedad en

eral. DOS.- En especial las personas que determ¡ne el directorio con

os de imparcial¡dad y no d¡scr¡minación. TRES.- Carecer de medios

os para obtener los mismos b€nef¡c¡os que los prestados por la

dación. CUATRO.- Que cumplan los requisitos específicos QU€,

plementariamente, pueda a@rdar el D¡rector¡o para cada convocatoria.

CO.- Cualqu¡er otro que, en función de méritos contraídos por su relación

rrollo de actuaciones relativas a los fines de la Fundación, sean

rminados por su Directorio. Título III DE LOS ónel¡OS O;

rNrsTRAcrÓN. ARrÍcuLo OCTAVo: La Fundación será adm¡n¡strada

por un Directorio que tendrá a su cargo la dirección superior de la Fundación

en conformidad con sus estatutos. Estará compuesto de un Presidente, un

Secretario y un Tesorero. El Directorio dur¿É DOS años a cargo de sus

funciones pudiendo ser reasignados indefinidamente. No podrán integrar el

Directorio personas que hayan sido condenadas a pena afl¡ctiva. Los

miembros del Director¡o cesarán en ellos, en caso de que perdieran la libre

administración de sus bienes o que dejaren de asistir por cualquier medio,

por más de seis meses consecut¡vos a las reuniones de Director¡o, sin

autorización especial de éste. Con el acuerdo de la totalidad del D¡rector¡o,

salvo el afectado, se podé declarar la ¡nhab¡lidad fisica o moral o la

¡nconveniencia de que dicho miembro del D¡rector¡o continúe en su @rgo,30
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procediendo a removerlo. El director que durante el desempeño 0

fuere condenado por crimen o simple del¡to, o incurriere en cualqu¡er otro

¡mpedimento o causa de ¡nhabiliclad o incompatib¡l¡clad establecida por la ley

o los estatutos, cesará en sus funciones, debiendo el directorio nombrar a un

reemplazante que durará en sus funciones el tiempo que reste para completar

el período del director reemplazado. En caso de fallecimiento, renuncia,

remoción o cesación en el cargo de un director, el Directorio, con el acuerdo

de la mayoría absoluta de sus miembros y la aprobación expresa del

Fundador, nombrará un reemplazante que durará el tiempo que falte al

reemplazado. El reemplazante desempeñará las funciones que se le asignen,

con todas las obl¡gac¡ones y atribuciones del director que reemplaza. S¡, por

cualquier motivo, disminuyera el número de directores imp¡diendo la

formación del quórum necesar¡o para sesionar y adoptar acuerdos, será el

Fundador quien designará los directores que sean necesarios para completar

a los faltantes. ARTfCULO NOVEilO. El D¡rector¡o, en la ses¡ón ordinaria

correspond¡ente al mes de mar¿o de cada año o cuando se prcduzca la

va@nc¡a en los cargos de Pr6¡dente, Secretario o Tesorero, debeé designar

de entre sus miembros a las personas encargadas de desempeñarlos.

ARrÍcuLO DÉcltlo. El D¡rectorio celebrará ses¡ones ordinarias cada dos

meses según el calendario que acuerde para cada período anual. Celebrará,

asimismo, ses¡ones extraordinarias cuando las necesidades del

func¡onamiento de la Fundación lo requieran; cuando lo soliciten dos de sus

miembros; o cuando lo solic¡te el presidente del D¡rectorio. Las reuniones de

Consejo Directivo serán presididas por el pres¡dente, y en su ausencia por el

secretar¡o. En la pr¡mera sesión ordinaria del año, el Consejo Directivo

señalará el día, hora y lugar en que se celebrarán las reuniones ordinarias,

las que se c¡tarán personalmente, por carE certificada, por correo electrónico

o por otros medios que fueren acordados. A las reun¡ones extraordinar¡as se

citará de igual manera que las reun¡ones ordinarias. En la c¡tac¡ón se deberá

ind¡car el objet¡vo de la reunión, ún¡ca materia gue podÉ ser tratada en ella.

Las sesiones del Consejo Directivo, sean ordinarias o extraord¡narias, podrán

también realizarse mediante conferencia telefón¡ca, v¡deoconferenc¡a u otros
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medios tecnológicos gue perrnitan una comunic¿rción simultánea, sin que sea

necesaria la presenc¡a fís¡ca de los m¡embros que participen de ellas, pero

debiendo el acta pertinente ser suscrita por todos los as¡stentes a la sesión,

y cert¡ficándose por el Presidente y el Secretario el hecho de haberse

realizado la ssión en tales c¡rcunstancias. ARTÍCULO DÉCI¡rlO PRfMERO.

El quórum mínimo pa¡?! que ses¡one el Directorio, será de la mayoría absoluta

de los directores y sus acuerdos, se adoptarán por unanimidad de los

asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del presidente del directorio.

ARTicuto DÉcIHo SEGUNDo. De las dellberaciones y acuerdos del

Directorio se dejará constanc¡a en un l¡bro de actas que llevará el secretario

s cuales serán firmadas por todos los asistentes. El director que quis¡era

ar su responsab¡lidad por algÚn acto o acuerdo del Directorio deberá

r constar en acta su oposición. L¿ Fundac¡ón debeÉ mantener

anentemente actualizados los registros de directores, autor¡dades y

bros que prevean los presentes estatutos. ARTÍCULO DÉCIHO

ER,O, Serán deberes y atribuciones del Directorio: a) Dirigir a la

ación y velar porque se cumpla su objeto, b) Administrar los bienes de

Fundación e invertir sus recursos, c) Delegar sólo las atribuciones

rias para ejecutar las medidas económicas que acuerden y las que

urera la organización administrativa ¡nterna de la fundación, en el

idente, en uno o más directores, d) Aprobar y aplicar los Reglamentos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de la Fundación, e) Nombrar las

Comis¡ones Asesoras que estime convenientes, f) Aprobar la admisión de los

m¡embros Colaboradores de que trata el título IV. ARTÍCULO DÉCItlO

CUARTO. El D¡rectorio como administrador de los bienes de la Fundación

gozara de las más amplias atribuc¡ones, entendiéndose que tiene todas las

facultades que sean necesarias para el cumplim¡ento de sus finalidades, y sin

que la enumerac¡ón sea taxativa, podrá: comprar, vender y permutar b¡enes

raíces, bienes muebles y valores inmobiliarios, darlos y tomarlos en

arrendamiento; const¡tu¡r, otorgar, aceptar y posponer hipotecas, prendas,

garantías y prohibiciones; otorgar crncelaciones y recibos: percib¡r; celebrar

contratos de trabajo, fijar sus condiciones y ponerles término; celebrar
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contratos de cuentas corrientes y mutuo, de cuentas corrientes bancarias y

mercantiles; abrir y cerrar cuentas corr¡entes, de depósito, de ahorro y de

crédito y girar sobre ellas; retirar talonar¡os y aprobar saldos; endosar,

cancelar, protestar cheques y reconocer saldos; contrabr, alzar y posponer

prendas; g¡rar, aceptar, avalar, descontar, prorrogar y protestar letras de

cambio, libranzas y pagarés y cualquiera otro documento bancar¡o o

mercantil; confer¡r mandatos especiales parzr asuntos determinados y

revocarlos; contratar seguros; pagar las primas, aprobar liguidac¡ones de los

sin¡estros y percibir el valor de la pólizas; firmar, endosar y cancelar pólizas;

delegar en el Presidente, en uno o más Directores de la Inst¡tución, sÓlo las

atribuciones necesar¡as para ejecutar las med¡das económicas que se

acuerden y las que req uiera la organización adm¡n¡Strativa ¡nterna de la

iñstituc¡ón; estipular en cada contrato que celebre, prec¡o, plazo y cond¡c¡ones

que juzgue conveniente; anular, rescindir, resolver, revocar y terminar dichos

contratos; poner término a los contratos vigentes por resolución desahucio o

cualquiera otra forma; contratar créd¡tos con fines soc¡ales; presentar y

firmar registros de ¡mportación y exportac¡ón, donar y aceptar donaciones,

legados y herencias con benef¡cio de inveñtar¡o, concurrir a la constitución y

fundación de Asociaciones o Fundaciones sin f¡nes de lucro o asoc¡arse a las

ya existentes, y en general, ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la

buena administrac¡ón de la Fundación, comparecenc¡a a instituc¡ones

bancarias y financ¡eras; como también facultades comerciales y

admin¡strativas conjuntas. ARTicuLo DÉclmo QUII{TO. El presidente del

Directorio lo será también de la Funclaclón, la representará jud¡cial,

extrajud¡cialmente y tendrá las demás atribuc¡ones que le señalan los

estatutos. El presidente no requerirá de la as¡stencia o actuación conjunta de

otra persona para ejercer la representación de la Fundación salvo cuando

deba girar, aceptar, endosar y cancelar cheques, letras de cambio o libranzas,

vales y pagarés, órdenes de crédito y demás documentos comerc¡ales o

cuando deba otorgar recibos de dinero, casos estos en que será necesaria,

además de su firma, la del tesorero. En caso de enfermedad, permiso,

ausencia o ¡mposibil¡C,ad transitor¡a, el presidente será subrogado por el

't
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Tesorero, el que tendÉ en tal caso todas las atribuciones gue corresponden

a aqué|. En caso de fallecimiento, renuncia o ¡mposibilidad definitiva del

Presidente, el tesorero ejercerá sus funciones hasta la terminación del

respectivo período. ARTÍCULO DÉCIrO SEXTO. Serán deberes y

atribuc¡ones del Presidente: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la

fundación, b) Convocar y presidir las reuniones de Directorio, c) Ejecutar los

acuerdos del Directorio, cl) Presentar al Directorio el Presupuesto Anual de la

Fundación y el Balance General de sus operaciones, e) Orgañizar el trabajo

del Consejo Direct¡vo y proponer el plan general de activiclads anuales; f)

Nombrar las comis¡ons de trabajo que estime conven¡ente, designando a los

e rgados responsables de cada una de ellas. g) Velar por el f¡el

pl¡miento de los estatutos. ARTÍcuLo DÉcIHo sÉPTIl,lo. El secretario

te drá a su cargo la redacción de las actas de las sesiones de oirectorio, el

d cho de las citaciones a reunión, el otorgam¡ento de copias de las actas

v rmar la correspondencia y documentación de la Fundación, con excepción

d la que corresponda exclus¡vamente al presidente. Tendrá el canácter de

M ¡stro de Fe respecto de la documentación a su cargo. En caso de ausencia

mped¡mento temporal, será reemplazado por el director que designe el

rio. ARTicULo DÉcrlto (rcTAYo. El Tesorero será responsable de

contabiliclacl, cuenta corriente de la Fundación y del control de sus

ntarios. En caso de ausencia o en conjunto con el Presidente. Título IV.

De los miembros colaboradorcs, ARTfcuLo DÉcrl.lo iloYENo. El

Directorio de la Fundación podrá admitir como Miembros Colaboradores a las

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nac¡onales o extranjeras

que así lo soliciten y se comprometan a colaborar gratuitamente en el

desarrollo de los fines de la Fundación dándole asistencia técn¡ca, profes¡onal

o económica. La cond¡ción de Miembro Colaborador no creará vínculo jurídico

alguno entre éste y la Fundación. ARTÍCULO vrcÉSlllo. El Fundador y el

Director¡o, no obstante, podrán consultar el pa recer de uno o más Miembros

Colaboradores sobre aspectos relacionados con el objeto de la Fundación e

invitarlos, con derecho a voz, a las reuniones de D¡rectorio, y éstos a su vez,

podrán hacer proposic¡ones y suger¡r proyectos orientados al desarrollo de la30
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¡nst¡tuc¡ón. Cuando el número de M¡embros Colaboradores exceda de diez,

éstos formaén una Comisión que debeé reunirse por lo menos una vez al

año y a la que el Directorio podrá remitir sólo a título informativo la Memoria

y Balance Anual de la Fundac¡ón. Título V AUSENCIA DEL FUII¡DADOR.

ARTÍcuLo YrcÉsrlrlo PRrl.lERo. El Fundador conservará mientras viva su

calidad de tal y la plenítud de las atribuciones que estos estatutos le

confieren. ARTicULo vIGÉsrHo sEGuNDo. En caso de fallecimiento,

renunc¡a o de impos¡b¡l¡dad física absoluta del Fundador, sus facultades y sus

func¡ones se radicarán según los estatutos. Título vL De la refoñña d€ los

estatutos y de la disolución de la fundacióñ. ARTÍcuLo vIGÉsI¡.lo

TERCER.O. La Fundación podrá modificar sus estatutos sólo por acuerdo del

D¡rector¡o, adoptado por los dos terc¡os, a lo menos, de sus miembros, en

una sesión extraordinar¡a c¡tada especialmente para este efecto. Los

estatutos de la Fundación sólo podÉn modificarse, previo informe favorable

del M¡nisterio de lusticia, s¡empre que la modificación resulte conveniente al

interés fundacional. ARTÍCULO vIGÉSIllo CUARTO. La Fundación podrá

acordar su disolución sólo con el voto conforme de los dos tercios, a lo menos,

de los miembros del D¡rectorio, en una sesión extraordinaria citada

espec¡almente para este efecto. En caso de d¡solución voluntaria o forzada de

la Fundación, sus b¡enes pasaÉn a la ent¡dad con personalidad jurídica

vigente, que no pers¡gue fines de lucro, denominada Cruz Roja Chilena.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Artlculo Pr¡mero T¡ansitorio. Se

designa al Directorio inicial de la Fundación, en cumplimento de lo d¡spuesto

en el artículo 548 inciso primero del Cód¡go C¡v¡l y del artículo octavo de estos

estatutos, que estará ¡ntegrado por las personas que a continuación se

señalan, las que durarán en sus cargos dos años posteriores al respectivo

Reg¡stro en el Servicio de Reg¡stro Civil e Identificación: Nombre:

SCARLETTE AIIDREA ALBORNOZ SALA,ZA& Ceduta de Identidad número

dieciocho millones trescientos ochenta y nueve mil trescientos cincuenta y

ocho guion cero, Cargo en el D¡rectorio: presidente. Nombre: NATHALIA

PAZ VALEIIZUELA ALVARADO, Cédula de Ident¡dad número dieciséis

millones quinientos treinta y siete m¡l ciento setenta y cuatro guion siete,
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Cargo en el D¡rector¡o: Secretaría. Nombre: ,ESúS ALEJANDRO HUñOZ

CUBILLOS, Cédula cfe ldentidad quince millone trescientos tre¡nta y cuatro

mil trescientos d¡ecisiete guion nueve. cargo en el D¡rectorio: Tesorero.

Artículo Segundo Trans¡torio. Se conflere poder ampl¡o a SCAR.LETTE

ANDR.EA ALBORNOZ SALA,ZA& chilena, casada, cédula de ¡dentidad

número d¡eciocho millones trescientos ochenta y nueve mil trescientos

cincuenta y ocho gu¡on cero, domic¡liada Avenida Esp€ranza sesenta y uno,

comuna de Villa Alegre, Región del Maule se faculta para firmar escritura y/o

reducir a escr¡tura pública en notaría los estatutos y pard que solic¡te al

Secretario Munic¡pal respectivo el Reg¡stro de la personalidad jurídica de esta

FU

coi

pa

le!

ba

na

m¡

dación, facultando para aceptar las modificaciones que las autoridades

novecientos cuatro guion K, conforme a ¡nstrucciones expresas del

parec¡ente. Anotada en el Repertor¡o notarial de escrituras públicas de

fecha con el número anteriormente citado. En comprobante y previa

ra ñrma la compareciente la presente instrumento.- Se da aopia. Doy

SCARLETTE ANDREA ALBORNOZ SA

c.I. /gsavse -c
aobta l3y,Íj --

n 
petentes estimen necesario o conven¡ente introducirles y, en general,

fa real¡zar todas las actuaciones que fueren necesarias para la total

ialización de esta Fundación. La presente escritura ha sido extendida en
I

¡e 
a m¡nuta redactada por el abogado don Rubén P¡ñones Navarro, cédula

[¡onal de identidad número diec¡ocho millones cuatrocientos ochenta y un
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CARTA U.P.J. N" 6509

SANTtAGO, ',t3-12-2022

sEÑoR.(A)
CRISTIAN BAHAi'ONDES

Me rsflsro a su solicilud dE fecha 04 de
Diciembre de 2022, medianlé la cual r€qulere a este Ssrvicio ver¡ficar en el Reglstro
Nacio¡al de Personas Júrídicas sin Fines de Lucro a su cargo, s¡ existe alguna
coincidencia o slmll¡tud con el nombrc: FUNDACION MAS OUE VENCEDORES E
INCLUSION SOCIAL

Sobre el pal¡cular, informo a Ud.. lo
siguiente:

Revisado el referirjo Regislro, al 13 do
Dlciembré de 2022, este S€rüob ha delerminado que no exisle coincidancia o sim¡l¡tud
susceplible de provocar confus¡ón respecto del nombre 'FUNDACION llAS OUE
VENCEDORES E INCLUSION SOCIAL", en relación a las enl¡dades de igual
naluraloza que sg encuenlran actualmenlo inscritas.

Al resp€cto, se hace presente que el artlculo
l8-3, del Cód¡go Civil dispono:
esle Tllulo deberá hacs'r roÍetenc¡a e su netumleza. obieto o linalklad.
El nornbre no Ndtá ccinc¡d¡t o tener s¡ñ¡lilud suscepfibra de pñvocar conlus¡ón @n
ninguna olñ pe/s,ona ¡urldica u oqanizac¡ón vlganle, sea públ¡ca o yivade, ni con
pgrsoras natutales, sarvo co, el consénl¡miento expeso del inleresEdo o sus
suceso/eg o hub¡eren transcurriú veinle eños desde su ñueie"- Pot h lanto, en el
proceso de constitución de la Fundación o Corporación se déberá velar por el
cumplimlenlo do la norma legal reclán citada, no ten¡endo ests Servicio responsabilidad
alguna en el nombre aslgnado a las porsonas iurfdi:as en relBrencia.

F¡nalmente, se gxtlsnde el prosente lntormo
al inlorasado, para los fines qug estlme conven¡enle.

Sal a usled,

,tl

KA¡,/som

urro¡o oa É¡son^s r,r&'o¡c^s 9t| nils D! lrjct{o
wwr,.r€olstr6.¡vlr .l C.I ..írrr óOO 3rO ¡0o0 ¡l tc8.r¡ro gr¡ . lO.i¡.¡.¡dón Ooillcfin-Cñ| .

crisbahamondesca3ülloOqmail.com
PRESENTE



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 5004957ir3092

50a495743092
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REPUALICA DE CHILE

:8

DE

e.u.N.: 16.53'7.l-l4--l Eecir.i ndci.nie:lto

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N FINES

16s3rr71-? SIN ANTECEDENTES¡isrpEcrAr.r-s

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

R U N F]NES

i.5r'7':'74 1 SIN ANOTACIONES.spT.ciALEs

¡ ebre r o 7 981

FEcHA Ei¡tstóN: 1 '.qdt ¿a 2023, 09;J8.
Ce.ti ficado Gratu it o
aF 1'l :1cir:r !\ tc:t tf\t,lts \11- t. \rit: Estr:i: ¡. rl

REi: I I]N

verifique documento en : ," !, ,r :,: ri ,ii.i, toanuestrocall center600 370 2ooo, para teléFonos fijos ycelulares. La próxima vez, obtén esle certifiiado en www.re!iitrocivif!áO.cl.

Víctor Rebolledo Salas
J€fo do Arc h¡vo conot¿l

lncorpora F¡rma Electrón¡ca
Avanzada

.-,+ É ¡ ot&¡r-
ot' , ?c-

a .ct'c
f ..f o'

'. ad
9^ ot ¿!,

ar,, .§Tlmbre elect¡ónlco SRCél

otr c.l

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Vál¡do para FINES ESPECIALES

NATHALIA PAZ VALENZUELA ALVARADC



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACION

FOLIO: 500495741603

00495741503

1993

Códi Jo Jeri fisacr 3n:
0cd565lle8da
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REPUBLICA DE CHILE

i)ir l-i'l ii: iüAüü DE ANTECEDENT ES
Válido pará FINES ESPECIALES

SCARLETTE AI'IDREA ALBOF.I'*OZ SAIAZAR

.i.r.r.N. : 18-389.359_0 Fe.:ha na.;imier¡ró

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R IJ N NINE;

r8r're358-0 S IN ANTECEDENTESFTspECTALES

REGISTRO ESPEC]AL DE CONDENAS POR ACTOS
VlOLENC IA INTRATAMILlAR

n il N al\ari

183rre3is 0 SfN ANOTAC I ONE S,,splrcrAr,¡rs

31 Octubre

DE

FECHA E¡{I6IóNI J Marzo 2023, A9:43.
Ce5tlficado Gra Lu i to
;F,1! :lCn_,1 a\ llc- lf )ll'l-S 'ilr¡ l ls l'1.:lllc -¡ ,".1

REi.I I)\

Ver¡fique documento en .,i. ,tr;',,,. ri it L: ioanuestroCall Center 600 370 2000, para teléfonos flios y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.
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Victor Rebolledo Salas
J€fo do Arc h¡vo Goneral

lncorpora Firma Electrón¡ca
Av6n:ada
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SERVICIO DE REGIST
CIVIL E IDENTIFICACI

RO
ór'¡

FOLIO: 500495742232

Código Verifi cacr ón i
7fc5acc8acl1

llil illiltIilfl]rrililr
REPUALICA DE CHILE 5004957 42232

CERT IF ICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

,JEsús ALEJANDRo MUñoz cuB rrlos

P.u.r. : 15-334.317-9 Fe¿lTa naci¡¡,ientor 13

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N FINETI

rsr34rr?-e SIN ANTECEDENTESEspEcT.\'ES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VlOLENClA INTRAEAMIIIAR

R U N E]NES

)s3343r? e SIN ANOTACIONES.si)EcrAr-Es

Enero 7)34

FEcHA EiatatóN: J Marzo 2023, 09:05
Cert i f .icado Gratuito
CERI'iFICADO ANT¡JCI:DLN'TES PAR¡ FIN¡iS T]SPEC:AIES

REGION :

Verifique documento en .. ',' 1,., l.t , ioanuestroCall Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxrma vez, oDtén este celrficado en www.registrocrvil.gob.ct.
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